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DE LA PBOVKO DE LÜGliOXO.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO

DE H PROVINCIA DE LOGROÑO.
«MM>waa

Habiéndose fugado del hos
pital de la villa de Ocon, .pro
vincia de Bùrgos, la en él de
tenida Braulia Cueba, por su
ponérsela autorade un infan
ticidio, encargo su busca y cap
tura á las autoridades locales 
de esta provincia, Guardia ci
vil, agentes de vigilancia y de- 
mas dependientes de mi auto
ridad, quienes si la hubiesen 
la pondrán á disposición de es
te Gobierno. Logroño 30 de Di
ciembre de 1860.—Manuel 
Somoza.

Señas deBraulia Cueba.

Edad de 19 á 20 años, esta- 
/iuraregular, color bajo, na
riz roma, ojos algo cambiados: 
Viste saya de percal encarna
do, otra saya de tartan á cua
dros encarnados, chaqueta de 
percal con rayas anchas al tra
bes, mantón verde con fran
ja encarnada de color bajo, pa
ñuelo encarnado á la cabeza y 
zapatos buenos abotinados.

Habiendo desaparecido de 
la casa paterna Bernardina del 
Olmo, hija de Félix, vecino de 
Briones, encargo á las Autori
dades locales detesta provin
cia,'Guardia civil, agentes de vi
gilancia y demas dependientes 
de mi Autoridad procuren su 
captura la que si efectuaren re
mitirán á la Bernardina á dis
posición del Alcalde de Brio

nes. Logroño 31 de Diciembre j 
de 1860.—Manuel Somoza.
Señas de Bernardina del Olmo-

Edad como de 13 años. Viste 
saya depercal, refajo blanco, 
y chaqueta bastante estropea
da.

RARTE OFICIAL DE LA GACETA.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Enla villay corte de Madrid, á 
Í2de Diciembre de 1860, en los 
autos de competencia que ante Nos 
penden entre el Juzgado de primera 
instancia de Cangas de Tineo y el 
del distrito de las Vistillas de esta 
córte.acerca del conocimiento de la 
causa formada contra Domingo Fer
nandez y Modesto Gonzalez por hur
to:

Resultando que habiendo tenido 
noticia el director de la empresa de 
Diligencias del Norte y Mediodía de 
que Domingo Fernandez y Modesto 
Gonzalez hablan encontrado y sus
traído una considerable cantidad de 
dinero que se hallaba escondida en 
a casa mira. 2 de la Costanilla del 
San Pedro, perteneciente á la era- 
presa, donde aquellos trabajaban á 
su oficio de albañiles, y que dejando 
desde entónces de acudir al trabajo 
se les vió andar por Madrid lujosa
mente vestidos y frecuentar las di
versiones, marchando despues á su 
país, en el que habían hecho prés
tamos de consideración, comisionó á 
una persona para que averiguase la 
verdad de estos hechos y tratara de 
recobrar el dinero sustraído, avis
tándose al efecto con Fernandez y 
Gonzalez:

Resultando que contra el comi
sionado se formó'causa en el Juzga
do de Cangas de Tineo por atribuir
le haber allanado la casa de estos; y 
que habiendo manifestado la suslrac- 

* cion del dinero y el objeto de su via- 
‘ je, se formó pieza separada contra 

los referidos Gonzalez y Fernandez 
en averiguación del indicado delito.*

Resultando que el Juez del dis
trito de las Vistillas de esta corte, á 
quien acudió el director de la em
presa en 10 de Agosto de este año 
denunciando el ht^cho y pidiendo que 
procediese á formar la oportuna cau
sa, ofició de inhibición al de Cangas 
de Tineo, alegando que le corres
ponde el conocimiento por razon del 
lugar en que se cometió el delito, y 
citando en su apoyo el art. 36 del 
reglamento provisional para la a 1- 
ministracion de justicia; las leyes 15. 
tít. 1.’, y 1til. 29, Partida 7.\ y 
la 1.*, título 36, libro 12 de la No
vísima Recopilación:

Y resultando que el Juez de Can
gas de Tineo se negó á inhibirse por 
ser el del domicilio de los procesa
dos. por haber incoado los procedi
mientos con anterioridad al de Ma
drid, por no ser aplicables al caso las 
disposiciones de las leyes que este ci
ta, y porque en su juicio ha de ser 
más fácil la averiguación del delito, 
y mas ejemplar y provechoso el cas
tigo de los delincuentes siguiéndose 
la causa en su Juzgado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Félix 
Herrera de la Riva:

Considerando que el Juez del lu
gar en que se comete un delito es, 
por regla general establecida con 
arreglo á las leyes, el competente 
para conocer de la causa que se for
me en su averiguación y castigo:

Considerando que en el distrito de 
las Vistillas de esta corte se verificó 
el que se persigue por denuncia del 
director de la empresa de Diligencias 
del Norte contra Domingo Fernandez 
y Modesto Gonzalez.

Y considerando que el allanamien
to de la morada de estos por el re
presentante de la empresa, que dió 
márgen á la causa formada en Can
gas de lineo, ninguna relación tiene 
con el delito denunciado contra Fer
nandez y Gonzalez;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
la causa de que se trata corresponde 

al Juez de primera inslatícia del dis
trito de las Vistillas de esta corte, á 
qu ien se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con ar
reglo á derecho

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Go
bierno é insertará en la Coleccioti 
legislativa, para lo cual se pásen las 
oportunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Juan Martin Carramolino.—Ra
món María de Arriola.—Félix Her
rera de la Riva.=Juan María Biec, 
=»Felipe de Urbina.=Eduardo Elio, 
— Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Félix Herrera de la Ri
va, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S M. y su Es
cribano de Cámara

Madrid 12 de Diciembre de I860. 
—Dionisio Antonio de Puga.

TESORERIA
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Pago de inlereíet ú lat Corporaciones 

Civiles.

El día t.* de Enero de 1861, se abre el 
pago en esta Tesoreria do provincia, de 
los intereses del 2.® semestre del afio ac
tual, correspondientes à tas inscripciones 
nominativas de renta consolidada del 8 
por too, emitidas á favor de las corpo-» 
raciones civiles en equivalencia de los bie
nes que les han sido vendidos hasta el 2 
de Octubre de 1858. Lo que he creído 
deber anunciar por medio del Boletín, pa
ra que los Ayuntamientos y Juntas de Be
neficencia y de Instrucción pública auto
ricen, sin demora, persona que con las 
respectivas láminas se presenten en esta 
Tesorería à recibir los intereses del indi
cado semestre. Logroño 24 de Diciembre 
do ISOO -^Luciano Armas.
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CONTADURIA. DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PBOVINGIA DE LOGROÑO.

Revista de,la clase pasiva del 
1? al 10 de Enero de 1861.

En la (lisposision 4.‘ de la Sec
ción 5." de la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1835, se previe
ne. como medida general, lo siguien
te,

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en ia percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos, asi como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
fruta.»

En cumplimiento de la disposición 
déla ley que queda inserta, se co
municó Real órden por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 22 de Agos
to del mismo año, estableciendo las 
reglas siguientes.

1 .* La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2 .“ . El término preciso dentro 
del cualha de quedar terminado es
te servicio es de diez dias, empe
zando á contarse respectivamente 
desde l.° de Enero y l.“ de Julio.

3 .“ Con diez dias de anticipa
ción por lo menos se estampará el 
oportuno anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimien 
lo de los interesados y para que pue
dan proveerse de los documentos 
que han de presentar y de. que se 
hará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literalmente la 
disposición de la ley.

V Dentro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan todos los indi
viduos que por cualquier concepto 
perciben haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya de la mi
litar.

5 .“ Los interesados deberán ir 
provistos de los documentos siguien
tes. El que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado- del Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 
punto dé là vecindad. Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar 
el último estremo por medio del Ge- 
fe del Cantón ó autoridad militar in
mediata si la hubiese en el, pueblo 
dond^.se, encuentren, pues de no 
existir están sugetos á,obtener de la 
autoridad civil - el documento, co
mo los individuos de las demas da- 
ses. Las viudas y huérfanos’ de los 
diferentes Montes-piosy los que co
bran pension en concepto de remu
neratorias de gracia, deberán pre
sentar la de estado, y lacertificdcion 
de j esidencia estampada precisamen
te á continacion de aquella. Todos 
declararán si perciben alguna asig
nación, sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado, de los municipa
les ó provinciales, añadiendo los re
ligiosos esclaustrados y los secula-

I rizados en épocas anteriores, si po- 
! seen bienes propios, en que punto y 
hasta que valor, de conformidad con 
lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 2-' de Julio de 1837

6/ Los Alcaldes Constituciona' 
lesdé los pueblos respectivos, ha
rán las veces del Contador de Ha
cienda pública para con los indivi
duos de ¡as clases pasivas que resi
dan dentro del término de su juris
dicción. Esta circunstancia no les in 
habilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir.

7 .’ Guando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenarán ante 
61 Contador ó Alcalde del punto don
de se encuentre, espresando aquella 
circuuslancia y su verdadera vecin
dad.

8 .* En el caso de imposibilidad 
física que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este o- 
bügado á pasar el oportuno oviso al 
Goiitador ó Alcalde que correspon
da, quienes por sí ó por medio de 
persona debidamente caracterizada 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger los documentos 
que el individuo deba presentar.

9“ Por el hecho de no asistir los 
interesados á la revista |en la forma 
que se establece en 'as disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
física, procederán las Contadurías á 
la suspension del pago de sus habe
res pasivos dando cuenta inmediata
mente á la superioridad para la defí- 
nitiva resolución que proceda

10. Dentro de los seis dias si
guientes de terminada esta Operación 
remitirán los Alcaldes al Goberna
dor de la provincia los documentos 
que le hayan presentado los intere
sados que tienen vecindad en el tér
mino de su demarcación con una no
ta individual y lasobservacionesque 
consideren convenientes respecto de 
los mismos.

11. El Contador de Hacienda 
pública de la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celo 
al exámen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revista 
en la Capital, desde luego suspende
rá todos aquellos pagosque resuRen 
incompatibles con sugecion á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que sumi- 
nistrenpor medio de las justifícacio- 
nes que tendrán à la vista, ú obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudesestá sufrien
do el Tesoro un gravámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
el Gobernador, se pondrá en cono
cimiento de la Junta de Clases pasi
vas, con remisión de los documentos 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna

12. El Contador y los Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor ce
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley,

que tiende principalmente á evitar la 
satisfacción de ninguna cantidad que 

• no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falla ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio alTesoro, y tiene ademas el 
deber de someter al fallo de la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fín de que recaiga el 
condigno castigo por la via guber
nativa ó judicial según proceda

Lo que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia,de conformidad con loque 
previene la regla 3.“ y á fin de que 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente la parte que les cor
responde en la revista personal que 
debe tener lugar en los primeros diez 
días del mes de Enero próximo de 
1861.—Logroño 22 de Diciembre 
de 1860.=”Ramon de Gárate.

Don Juan de Ardanáz, Audilor de Guer
ra honorario y Juez de primera ins
tancia de esta Capital y su partido.

Por el presente ^hago saber: Que 
en el expediente de concurso nece
sario de acreedores á los ^bienes de 
Doña Felipa Ortuño, viuda vecina 
de esta Ciudad, que pende en este 
Juzgado, he mandado combocar á 
junta general para el nombramiento 
de Síndicos, por medio de cédula á 
los acreedores que se han presenta
do, y á los demas por edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de esta 
Ciudad y se insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia, cuya Junta 
tendrá lugar el dia diez de Enero 
próximo venidero á las once de la 
mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado. Dado en Logroño á veinte 
y uno de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta.=:Juan de Ardanáz.— 
Por mandado de su Sría., Matias 
Saenz.

, ANUNCIOS.
Hallándose girado el re

partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pro
ximo año de i8Gi se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyeren a- 
graviados, en término de cua
tro dias, desde que se inserte 
este anuncio en elBoletin ofi
cial de la provincia. Ezcaray 
25 de Diciembre de 1860.-EI 
Alcalde, Pablo Aleman.

Formalizado por el Ayun
tamiento y junta pericial de 
esta villa el amillara miento 
y reparto de la contribución 
territorial que ha de regir en 
el anode 1861, mediante su 
aprobación, queda espuesto 
en la Secretaria del mismo 
por término de seis dias á 
contar de la inserción en el

Boletin oficial; no habiendi 
lugar á reclamación algún; 
por los interesados en el mis 
mo, trascurrido que sea di^ 
cho plazo. Villalba de Rioj;
21 de Diciembre de 1860.J 
El Alcalde, Pedro Arce. ]

Hallándose terminado el^ 
repar timiento®de la’cohtri 
bucion Territorial, cultivd 
y ganadería de esta villa pa
ra el año de 1861, se anun
cia al público á fin de qu(^ 
los contribuyentes compren- ¡ 
didos, hagan sus reclame 
ciones qüe creNeren conve
nir á su derecho, en el tér
mino de cinco dias, á con
tar desde que se inserte en 
el Boletin oficial de la Pro
vincia. Zarzosa24 de D 
ciembrede i86o.=síEl Alcal 
de. Vicente Santolalla. h

El amilláramielo de laíi 
riqueza Territorial de esta 
villa y repartimiento de la 
derrama de contribución 
correspondiente al año pró
ximo de 1861 se halla de 
manifiesto por el término de 
cuatro dias en la Secrelaría 
de Ayuntamiento de la mis
ma dentro de los cuales los 
propietarios, forasteros ycon- 
-tribuyentes vecinos del pue
blo podrán examinarlos y ex
poner en su virtud las recla
maciones que les convenga. 
Leza de Rio Leza 24 de Di
ciembre de i86o.=El Alcal- 

, de Salvador Saez.

Parte no oficial.
LA rUTELAR.

Quintas. Dotes.

-La Tutelarían generalizada 
por todos los dominios Espa
ñoles, es, no solo un Banco de 
ahorros, si no el consuelo de 
las familias^ con solo 300 rs. 
cada año, ó con 2.000 entrega
dos de una vez, sobre la cabe
za de un niño de 8 años, reco 
ge á los 20^ la cantidad cuando 
menos de 8.000 rs. con los que 
pueden redimir los padres la 
suerte de sus hijos del servi
cio de las armas y si no les to
case, recibir dicha cantidadpa
ra atenderá otras necesidades.

Se suscribe en Haro en casa 
del Subdelegado D. José María 
Ortega j en Logroño en la de 
D. Ildefonso S. Millan.

í LOGROÑO: IMF. DE RUIZ
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lelos Reales decretos, Reales órdenes 
< Circulares insertas en los Boletines 
j oficiales del mes de Ditiembre del 860.

âb

).

————------ -----------
fcfulai óel Gobierno de Provincia

L fllfQ se inserta el Real decreto apro- l 
C 'a cartilla en que roinuciosamen- f 

ér-l B^resan las ventajas que ofrece a 1 
^B^enlran á servir y continúan en 
licito con derecho á los premios y 

en luses procedentes de las redencione
4 servicio militar. Bolelin num. 493. ! 
Üra en que'también se inserta una 
BLrden declarando que las socieda- 
l^^fercantiles de crédito ó de cual- 
HLtra clase están obligadas a usar 
^^Bsellado cuando se dirijan a las 
^^■desú oficinas promoviendo ins- 
^B^wsicion ó súplica de cualquiera

Olía encargando se procure por lo 
dos los medios posibles descubrir tes 
autores del robo perpetrado en la noche 
del 28 al 29 de Noviembre en la casa 
(le Pedro Domínguez, estanquero del 
pueblo de Leza de rio Leza, llevándose 
Si dinero y efectos que á conimwación 
de dicha¿rcolar se expresan. Boletín

rO'

la'í 
sta
la 

;On 
'6- 
de 
de 
ría 
lis
ios 
)n- 
le- 
:X- 
la- 

ía« 
)i-

da 
la-

de 
fS.

le- 
10’ 
do 
ue

vi- 
to- 
)a'- 
38. 
isa 
ría

núm. l94. , , j..Otra fijando los precios a que han de 
abonárselos pueblos de esta Provin
cia las especies de suministros y utensi
lios que Lyon hecho a las tropas del 
Egércilo y Guardia eiyil en el mes do 
NLiembre último. ®e'etin nuca. 194^

Otra declarando los sellos de fran
queo efectos estancados, quedando pro- 
l'iibida la reventa como de Uto de con
trabando. Bolelin núm. 494-

Otra insertando el estado que man 
(¡esta el precio medio que han 'mudo los 
artículos de primera necesidad en s 
principales mercados de 1« 
durante los últimos quince días del mes 

, de Noviembre. Bolelin num. 494 
! Otra de la Dirección general de Ubi as 
• públicas en que « J u"

mate para el dia ‘28 de Diciembie las 
obras del tro» de carretería de -. 
den entre Nágera y el confín de esta 

, Provincia, comprendido en la de 
punto á Burgos. Bolelin num. 194-

Olra de la Junta de la deuda publica 
haciendo saber á los interesados aeree- 
dores al Estado por débitos procedentes 
de la deuda del personal, que pueden 
acudir á recoger los créditos que les 
corresponden en virtud de las liquidacio
nes practicadas por la Gonladurra de 
Provincia. Bolelin núm. 194.

Otra de la Tesorería de la misma Pro- 
vincia fijando basta fin de Djc.embrc e 
término para la admisión do las fçduias 
y cupones, de conformidad con I» q»e 
se previene en la Real orden de 24 de 
Noviembrede 4859. Boletín num. 194. 

( Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta el parle oficial comuni- 
cando que en la larde del día seis del 
corriente recibió un tiro el Exeme. br. 

i Presidente de Ministros, causándole una 
: rozadura en la espalda, que el asesino 
i está preso, 9^^ este hecho haya pro-

ducido otra novedad que escilar la in- 
dignación pública. Bolelin num. •

Otra encargando à los Sí es. Alcaldes 
que en el término de veinte dias procu
ren remitir una relación de las noticias 
estadísticas que la superioridad recia no a, 
arreglándose para este servicio al mode
lo que á continuación d'edieha circular 

i se inserla. Bolelin num. 195.
Real órden disponiendo sacar a pu

blica subasta el dia 24 del corriente, la 
adquisición de veinte mil varas de lien
zo para sábanas y diez mil de media lona 
para gergones, con destino á los '^casas- 
galeras del Remo. Boletín núm, 49o.

Otra resolviendo (júe los hijos de viu
da ó padres sexagenarios, ó impedidos, 
siendo pobres, que tengan un hermano 
sirviendo en la milicia provincia sin 
otro alguno, se hallan en uno de los ca
sos que señala la regla ldel articulo 
7.7,de la Ley de reemplazos, y por con
siguiente deben quedar exentos del ser
vicio de las armas. Bolelin num. 195.

Circular de la Adminislracion princi- 
nal de Hacienda pública encargando la 
mayor aclividad en la formación de los 
amillara míenlos y repartimienlos, paia 
que puedan presentarse en las o icinas 
ames del día 15 del mes actual. Boletín

Oí

que deben vecinos 1
para el efeclod llenarlas cédulas dv ve [ des autorización á vanos
ciudad. Boletín lám. 197. , « . ’ nne Hp Cádiz tara fundar una Socie-

Olra haciendo gíber que el Perito , ver ina3 Jdenominará de eró- 
agrónomo D. Canuo Perez Oñoro del 5 dad a . 5, PAdix Bolelin núm , 
V distrito pericial dUa misma, el cual 1 dito comercial de Ladiz. Doic 
consta dejos partidos j»dmiales de Al- j 499 adoptando varias disposi-
faro, Arnedo, Lalahoria, ^erveray To l .«.npfin de la remisión délos da-
recilla de Cameros Bolelunúm. 497. Icionesiesi nni-

Rea! órden resolviendo tue los ma-
Iriculados de mar. que habiéndoles to
cado la suerte de soldados sigan en su 
destino en las armada, se halKn respec
to de sus ^hermanos en el mismo caso 
que si estuviesen sirviendo en el Egérci- 
lo. Boletin núm. 497

Pelacion de los Jueces do paz v Su
plentes que han de ejercer estos cargos 
en los pueblos de la Provincia durante 
el año de 4S61. Boletín núm. 497.

los reUli»08Íl08 juicios verbales por 
faltas quese ejecutoiianen primera ins 
tancia. Boletín núm 199

Circular déla Administración princi
pal de Hacienda pública recordando el 
cumplimiento délo prevenido por ins- 
trucion de practicar en el día 31 del cor
riente un repeso y recuento de los efec
tos estancados que resulten existentes.

núm. 195. . « • •
Otra del Gobierno de Provincia en

cargando la captura de Sebastiana Ali- 
vesveas, natural de Elosma en Guipúz
coa, que se ha fugado de la cárcel de 
Vitoria. Bolelin num. 196.

Otra encargando asi mismo la captu
ra déla persona del delantero de la Di
ligencia de la empresa del le» conocí 
do por el apodo de Grilla Belelin nu
mero 196. . u

Otra en que también se encarga la 
detención de Marcelino Hillada, nalu 
ral de Palencia. Bolelin núm. 136-

Otra de la Dirección general ue Cor
reos por la que se anuncia la subasta 
del entretenimiento de las sillas-correos 
y cabriolés en que se conduce la corres
pondencia de las líneas generales. Bole
tín núm. 196. , « • •

Circular del Gobierno de Provincia 
encargando la captura del sugelo, cuyas 
señas á conlinnacion de la misma se es
presan, á quien se le considera autor de 
hurto hecho á Romualdo Torrecilla en 
la posada de Sinojosa del Campo. Bo
lelin núm 197.

Otra encargando también la busca y 
i captura de Miguel Moragas y Estecll, 
, natural y vecino de Barcelona. Boletín

Circular de la Adminislracion princi
pal de Hacienda pública recordando la 
remisión délos recibos que acrediten 
la recaudación de gastos municipales, y 
premio de cobranza, recargos sobre as 
contribuciones para su debida formali- 
zacion. Boletín num. 197.

Otra previniendoálos Ayuntamientos 
de esta provincia que para el dia 24 del 
corriente presenten los expedientes de 
los medios adoptados para cubrir elcu- 

. po de su encabezamiento y recargos au- 

. torizados sobre la contribución de consu-

Bolelin núm. 499. . .
, Circular del Gobierno de provincia en 
' que se insertan varias Reales ordenes 

por las que han sido dados de baja en el 
Ejército los oficiales del mismo, cuyos 
nombres en la misma se espresan. Bole-

mos. Boletín núm. 197.
Circular del Gobierno de provincia 

encargando á los Ayuntamientos la nia- 
yor exactitud en las operaciones de 
sorteo que ha de celebrarse el dia 23 del 
corriente, y el cumplimiento de los tra
mites que para esta operación se marcan 
en la Ley de reemplazos. Boletín num.
<9^- 41

Otra previniendo â los maestros de las 
escuelas públicas remitan para el dia 11) 
de Enero próximo los estados de los co
bros totales del personal y materrial. Bo-

núm. 497. ,
Otra en que también se encarga la 

averiguación del paradero de una yegua 
que ha desaparecido del pueblo de Lapi
daria en la provincia de Alava. Boletín 
núm. 197. ,

Otra en que se inserta unalcomunica- 
cion de la comisión de estadística gene
ral del Reino, declarando las personas

lelin núm. i98.
Real órden confirmando la negativa 

de autorización acordada por el Si Go- 
beruador de la provincia de Madii a 
Juez de primera instancia de Aleaba de 
Henares para procesar al Alca de de Ho- 
zuelodel Rey. Boletín num. 438-

Otra confirmando también la del br. 
Gobernador de la provincia de Almena 
respecto del J uez de primera instancia de 

‘ Berja para procesar al Teniente Al-. 
calde de Adra Boletín núm. 4 98-

Circular del Gefe de la Sección de Uo- 
mentode'la provincia haciendo saber a 
los registradores de las minas llamadas 
Patrocinio, Pilar, Molinera y SantaInes 
procedan inmediatamente a presentar el 
papel de reintegro que prescribe el art. 
56 del reglamento vigente de minería. 
Boletín núm. 198.

Real decreto autorizando la constitu
ción de unacompañía con el Ululo de 
Sociedad investigadora de aguas de la

linnúm.^OO.
Otra en que también se inserta una 

Beal orden dictando varias reglas pana 
las conducciones de penados de unos a 
otros presidios.Boletín núm. 200.

Otra id. recomendando a los Ayunta
mientos la suscripción á la Biblioteca de 
los padres escolapios, compuesta de li
bros religiosos y morales. Boletín num.
200- j 1

Otra encargando á los Alcaldes de los 
pueblos, que à continuación de la misma 
circular se espresan, remitan á vuelta 
de correo los estados de ciegos y soi do- 
mudos que existan en sus respectivas lo
calidades. Boletín núm. 200.

Otra insertando el estado que mani
fiesta el precio medio que han tenido los 
artículos de primera necesidad en los 
principales mercados de esta provincia, 
durante losauince últimos dias del mes 
de Noviembre Boletín núm. 200.

Beal decreto llamando' al servicio 
de las armas para el reemplazo del Ejér
cito y de la reserva 35.000 hombres del 
alistamiento y sorteo de 1'64. Boletín
núm 200. .

Realórden declarando sujetos al alis
tamiento y sorteo de los pueblos de la 
vecindad de sus padres a los mozos que 
por cualquier circunstancia hayan naci
do en pais extranjero, siempre que aque
llos continúen siendo vecinos. Boletín 
núm. 200. .

Circular de la Administración de Ha
cienda pública recordando la presenta
ción de los repartimientos y amillara- 
mientos de la contribución territorial, 
que deberá verificarse en el término mas 
breve. Boletín núm 200

Circular del Gobierno de provincia 
encargándola captura de tres criminales 
que á las 5 de la tarde del dia 48 del 
corriente asesinaron en su casa à León 
Martinez, vecino de Valdensela, provin-
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cia dô Soria, hiriendo ademas mortal
mente à su hijo Lino. Bolelin núm. 204.

Otra en que se inserta la instrucción 
que ha comunicado el Exemo, Sr. Vi- to girad 
cepresidentede la ‘comisión de Estadís- * ‘ 
ticageneral del Reino para llevar á de
bido electo el censo depoblacion de esta 
provincia. Bplelin núm. 201.

Uíra inserlatído el estado que ^mani
fiesta el precio medio que han tenido 
los artículos deprímela necesidad en los 
principales 'mercados de la provincia 
durante los quince primeros dias de es
te mesde Diciembre Boletín núm. 20/

Real decreto por el que se manda lla
mar al servicio de las armas 35.000 
hombres procedentes del alistamiento y 
sorteo de 4861. Boletín núm. 202.

Real orden encargando la observan
cia de varias prevenciones para la eje- 

presente [reemplazo. Boletín 
num. 202.

ou». ia mayor justicia. Boléliû

aue se inserta elrepartimien- 
Hp Atirr enii v i^^ pueblos del partido 

‘ï’’"’ P''? -■■Viiulencion de 
presos pobres en el ano de crj 
tin núm. 202. Doie-

ponerlos medios pars /levar á efecto la 
Ley'«obre pesos y «aedidas. Boletín nú- 
mn’o 203.

Real órde*’ decidiendo una consulta

Repartimiento de los 35.000 hombres 
entre las provincias del Reino. Boletín 
num. 202.

sobre si d^*^® darse de baja al Teniente 
de nav^ H. Pedro Gonzalez Valerio.
gglpHi núm. 203.

yira dictando varias disposiciones pa- i 
la conducción y [conservación de los

ñ. , , ---------- ironómetros destinados á los buques de
Otra de la Dirección de obras públi-guerra. Bolelin núm. 203

cas fijando el dia diez y ocho de Enen ‘ ‘
para el arriendo en pública subasta 
portazgo délas goteras. Boletín núm

Otra de la Tesorería de Haciendi/ú- 
blica ^haciendo saber que el dia de 
Enero^se abre el pago de los ir®reses 
del 2.“ semestre del año actual ®orres- 
íondiente á las inscripciones #nitidas a 
avor de las Corporaciones aviles, en 
squivalencia dejos bienes yñdidos. Bo- 
etin núm. 202.

Otra en que se inserta una Real órdén 
sobre la espendicion de los contadores 
de gas. Boletín núm. 202.

Otra .disponiendo sacar á pública li
citación para el dia 44 de Enero próxi
mo el servicio de conducir la correspon
dencia diariamente desde Logroño á 
Pancorbo. y la hijuela do Montalvo á 
ivagera. Boletín núm. 203.

á su hijo Lino, naturales de YaldMuel 
provincia de Soria, cuyo crimen mc 
melló en la noche del dia 48 del acto 
mes de Diciembre. Bolelin núm 20i

Real decreio resolviendo à favor de 
administración Incompetencia suscitât 
entre el Gobernador déla provincia A 
Ha y ®¡nsUnci 
de oaldana. Boletín núm. 204.

Otra en que se decide la admisión di 
desistimiento en un incidente, sobre i 

ferro-carr 
de Madrid a Zaragoza y Alicante, y 1 
Administración general del Estado. Be 
letinDÚm.204.

Circular del Gobierno de Provincia 
haciendo varias advertenciasáfín de que 
«o todas las operaciones de la quinta í

Otra de la Contaduría de Hacienda 
)ública dictando vXia disposiciones 
)ara la percepción de H haberes de las 

clases pasivas. Boleta núm. 202.
Real decreto m/ndando reorganizar 

se I la Comisión creach con el objeto de pro-

Otraseñalando el dia <8 de Enero 
para la subasta del arriendo del portaz
go de Lardero Boletín núm. j203.

Circular ¡del Gobierno de Provincia 
encargando la captura de Castor Cabe
zón, natural de Torrecilla, hijo de Fer- 
nando ly de Cristeta Martinez. Boletín 
num. 204.

Otra en que también se encarga la 
captara do los autores del asesinato de 
León Martinez y de las heridas causadas

Glrcular del Gobierno de Provinci 
haciendo saber que se á fugado del hoí 
pital de la villa de Oron, provincia di 
Burgos, la en él detenida Braulia Cucbai 
cuyas señas en la misma se inserta 8« 
letin núm. 205. f

Qu® se hace saber que ha tíi 
casa ¡paterna femar/ 

na del Olmo cuyas señas en lafc-í^ 
se espresan. Bolelin núm. 205

f

-■4 Ala.
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